
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato de prestación de servicios profes¡onales que celebran por una parte el Mun¡cipio de Tuxpan,

Veracruz, representado por el L¡c. RaúlAlberto Ruiz Díaz y el L¡c. Javier Benítez Ponce, en su carácter de

Presldente Municipal constitucional y Síndico Único y Representante Legal, respect¡vamente, y el C. Lic.

Julio Cesar Velázquez Cap¡tán en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, a quienes en lo sucesivo

se les denominará "EL MUNlClPlo", y por la otra la persona moral denominada "EDIToRIAL NoRESTE,

S. A. de C.V. representada en este acto por el C. la¡me Pat¡ño Cienfuegos, en su carácter de

Adm¡n¡strador Único, a quienes en lo sucesivo se le denominará "Et PRESTADOR", contrato que se

sujetará a las siguientes; Antecedentes, Declarac¡ones y Clausulas:

UNICO.- Que el presente contrato t¡ene como f¡nalidad; prestar los serv¡c¡os profesionales para difund¡r
de forma impresa a través de "EL NORESTE", la información solicitada por la presidencia municipal o
por el departamento que se asigne con el fin de difundir a Ia población de Tuxpan, Ver., de las obras
públicas y acciones del ejerc¡c¡o 2017, considerado dentro del presupuesto 2017, aprobado por el H.

Cab¡ldo M unicipal.

DECLARACIONES

DECTARA ET MUNICIPIO:

1.1.- es una persona moral de derecho público, base de la división terr¡torial y de la organización
política y adm¡n¡strativa del estado, con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propios, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 115 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 68 F-\
71 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, así como los numeralfs
1,2,9, 35 fracción xxlv, 36 fracción Vl y 37 fracción ll de la ley orgánica del municipio libre.

1.2.- El Lic. Raúl Alberto Ruiz Díaz, y el Lic. Javier Benítez Ponce acreditan su personal¡dad y facultades

como Presidente Municipal Constitucional y Síndico Único y Representante Legal, respect¡vamente, del
Munic¡pio de Tuxpan, conforme Acuerdo del Consejo General del lnst¡tuto Electoral Veracruzano,
publicado en la Gaceta Of¡c¡al del Estado no. Extraordinario 006 del día 3 de enero de 2014, para el
periodo constitucional 2074-2017.

11.3.- Que su dom¡c¡llo para oír y rec¡b¡r not¡ficaciones, lo es el ubicado en el Palacio Municipal, cito en
Av. Juárez número 20, Centro, c.P.92800 pan, Veracruz

11.1.- Ser una persona moral, legalmente const¡tu¡da, lo que se acredita mediante escritura pública

número cuatro mil doscientos cuarenta y cuatro volumen ciento seis, pasada ante la fe del Notario
Público número 9 de la ciudad de Poza Rica, Licenciada y C.P.C. Martha Gut¡érrez Acosta de Patiño
notaria t¡tular; con Registro Federal de Contribuyente bajo la clave ENO020506RF6, misma persona

moral que es representada en este acto por el C..ja¡me Pat¡ño Cienfuegos, quien ba.io protesta de dec¡r
verdad acredita su personalidad como adm¡nistrador único mediante escritura pública número cuatro

ANTECEDENTES

DECTARA EL PRESTADOR:
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DECIMO SEGUNDA.- Proced¡m¡ento de rescis¡ón: De considerar "El Municipio" que "El prestado/', ha

incurr¡do en algunas de las causas de rescisión que se consignan en la cláusula anterior, se le
comunicará la rescisión por escrito con quince días de antic¡pac¡ón, sin pena convencional alguna.

DECIMO TERCERA.- Para cualquier modificación en las cláusulas de este contrato, estas deberán ser
por escr¡to, las cuales firmadas por las partes formarán parte integrante de este ¡nstrumento y se

agregarán como parte de anexo.

DECIMO CUARTA.- Para la interpretación y cumplim¡ento de este contrato, así como para todo aquello
que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, las part€s se someten a las leyes del Estado de
Veracruz y a la competencia delfuero común de la Ciudad de Tuxpan, Veracruz. Por lo que renuncian al

fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Deb¡damente enterados de su contenido, alcance legal y fuerza de sus cláusulas, estando conscientes
de que en la firma del presente no existe dolo, error, v¡c¡o o mala fe alguna, lo rat¡f¡can y firman al calce
a 12 de jun¡o de 2017.
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